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La Marina francesa 
para 1920 

E l importe de los créditos calculados 
para el año de 1920 en lo que afecta a 
Marina, asciende a la cantidad de fran
cos 905.851.000 distribuidos en la si
guiente forma: 

Presupuesto ordinario, 784.241.000 
francos. 

Idem extraordinario, 121.610.000fran-
cos. 

E l plan de armamentos para 1920 pre
senta un carácter provisional. L a Mari
na habrá de atender durante, dicho J>ño, 
en tanto no se restablezca la normali
dad en Oriente y el Bá't ico, a obligacio
nes extraer dinari s. 

L a reducción del tiempo de servicio 
mi itar que será adoptada por el Ejérci
to, repercutirá en la Armada, y en con
secuencia, se impondrá una revis ión de 
recursos en personal a fin de desarro
llar los armamentos en armonía con los 
efectivos de que se disponga. 

A l declararse la guerra se hallaban 
en grada los cinco acorazados de 25.000 
toneladas «Flandre», «G^scogne», «Nor-
mandie» , «Languedoc» y *Bearn> y el 
servicio t écn ico terminsba el proyecto 
de cuatro acorazados de 30.000 tonela
das, cuyas quillas serían puestas en el 
año 1915. 

De los cince tipos «Normandie» se 
botaron cuatro en 1914 y 1915, pero 
desde el principio de la campaña se ha
llaron paralizados por completo sus tra
bajos de construcc ión a consecuencia de 
la movi l ización de los obreros especia
lizados. 

Se suspendieron al tin sus obras por 
resolución ministerial de 16 de Enero 
de 1908, y si se prosiguieron autoriza
damente la del «Bearn», fué l imitándo
las estrictamente a lo indispensable para 
utilizar sus servicios a flote; 

No permitiendo las circunstancias em
pezar la construcc ión de los acorazados 
de 30.000 toneladas, s é a b a n d o n ó ese 
proyecto, renunc iándose asimiimo a 1 i 
de los tres exploradores de escuadrilla 
aprobados por el Parlamento. 

E n lo refereLte a torpe .'eros de es
cuadra tres unidades de 900 a 1.000 to
neladas del programa de 1913, se cons
truía al comer z r la guerra. «Meca-
nicien • Principal-Lest in», « Enseigne-
Roux> y «Enseigne Gabolde». Interrum
pidas sus obras a causa de la moviliza
ción que dest inó a los trabajos de gue
rra la mayor parte de la mano de obra 
de los arsenales y de los astilleros par
ticulares, el «Lestin» y el «Roux», cuyas 
coi-strucciones se hallaban adelantadas, 
fueron continuados en 1915 y entraron 
en servicio en 1916. 

EQ cuanto ai «Gib HP», y dado el re 
traso de sus obras al ñiializAi cj año 
1914,(quedaron éstas en suspenso hasta 
Septiembre de 1918. 

Un proyecto de torppdero de 1.600 
toneladas acorda io n 1914 para puuer 
sus quillas durante los años 1915 y si
guientes, se abandonó en el transcurso 
de la campaña y vo lv ió a ser adoptado 
en 1918 en vista de las enseñanzas deri
vadas de la guerra. 

Al abrirse las hostilidades 31 subma
rinos estaban en construcción o en en
sayo; interrumpidas sus obras en los pri
meros meses de lucha, se reanudaron 
luego con e x c e p c i ó n de las seis unida
des \ i timas que han sido definitivamen
te abandonadas. 

De los 25 sumergibles restantes 21 
Prestaban servicio en Noviembre de 
1918, uno e m p e z ó a prestarlo en 1919, 
dos están dedicados a realizar experien
cias y el cimrto caerá al agua en este 
año ue 1920. 

Dos suhmarinos sembradores de mi
nas ei «Pierre-CaUot> y el «Pml-Chai l -
ley> se pusieron en greda en 1917 y se 
termír-aroa en 1921. 

Además , los tres sumergibles «Armi-
de», «Amaz me» y <Antigone>, encarga
dos por los Gobiernos japonés y griego, 
fueron úl t imados por cuenta de la Ma

rina francesa, viniendo a reforzar las flo
tillas. 

Otros tres submarinos del tipo cO Bir-
ne>, destinados a Turquía y Rumania, 
se:requisaron también estando prevista 
su terminación para el año actual. 

D E F R A U D A C I O N E S A L T E S O R O 

Recaudador de Hacienda 
en ei banquillo 

. .Dicen de Badajoz: 
Éu ía Audiencia provincial está v i én

dose en juicio por jurados la causa ins
truida contra los procesados Juan Anto
nio y Eustaquio Codes, Vicente Morati-
nos, Laureano Nüñez y J o s é L ó p ez Trü-
jillo, arrendatario, gerente y empleados, 
respectivamente, del arriendo de lás 
contribuciones en esta provincia, cuya 
Empresa presentó el estado de quiebra 
en Agosto de 1917, con un desfalco de 
más de un mil lón de peseta^. 

E l teniente fiscal, señor Lsfuente; el 
abogado del Estado, don L u i s Bardají, 
y el acusador privado, don Manuel J i 
ménez Cierva, califican el hecho de mal
versac ión y estafa, y piden para los tres 
primeros catorce años y ocho meses de 
cadena, y para el ú timo un año y ocho 
meses de prisión correccional. 

E l sumario excede de 3.000 folios, y 
la vista de la c usa durará varios día?. 

I.os d í f e n s o r e s d é l o s procesados, se
ñ o r e s De Miguel, Sardiña y Fernández 
de Molina, pie en la abso luc ión de ios 
dtf ndidos. 

L a vista ha despertado general expee-
pectación. 

E N SANTIAGO D E COMPOSTELA 

Las fiestas del Apóstol 
Telegrsitefr de esta ciudac: 
Cootir úan cekbrándcse las fictas religio* 

sas en honor del Apóstol. 
Ayer mañana se verificó una solemne fuo* 

ción en la catedral, efieiando el obispo de 
Orensr, 

Asistieron numerosos fíeles y la Capilla In* 
teipretó escogiCos trezos musicales. 

Por la te rde se celebró la función del PÍ-
tronato, con EÜstercia de los Caballeros San-
t.sguistas, los pteiedos que se encuentran en 
en la ciudad, ti Cabildo y Comisiones civiles 
y militare?. 

El vecindario se agolpaba en las cal es por 
las que r88*ba la precesióp. 

Por la noche hubo nueva función de fue* 
g< s artificiales. 

También por la tarde tuvo lugar la ceremo
nia de colocar la primera piedra del ed fício 
destinado a escuelas públicas, costeado por 
manda testamentaria de defia Concepción 
García Banco de Rivss, iltsire s^ntisguesa, 
que fnlleciÓ hace peco tiempo en Barcelona, 
donde reside su familia, 

Bendijo la piedra el obhpo ?i<xl,lar y dió 
la primer paletada de argamasa la señorita 
ls :bel G. Blanco, hermana de la donante. 

El rector de la Universidad pronunció un 
discuiso enalteciendo la generosidad dé la 
s ñora de Riv^s, que destinó psrte ds su for* 
tuna a favorecer la cu tura de los pobres, de* 
jando cantidad, no só o para fundar la escuela 
sino para el sostenimiento de este Centro de 
enseñíriza. 

El mi islro de la Gobernación ha telegra' 
fi ido al alcalde agradeciendo en nombre del 
Gobierno, el recibimiento que la ciudad de 
Sir tisgoha dispensado al inf«nte d̂on Fer
nando y rech?zando la equivocada interpre
tación de unas palabras suyas. 

Ei Consejó de la Sociedad 
de las Naciones 

L a r e u n i ó n de S a n S e b a s t i á n 
L i octava reunión del Consejo de la So* 

ciedai de las Naciones, que se celebrará en 
Sañ Sebastián, tendrá una gran hnportancU, 

En la ú tinn reunión del Conse jo que tuvo 
lug r en Londres para ex minar los asuntos 
de Persiíi y el Cíiso de law isl¿8 A and, el pro' 
grama fué muy limitido. 

Pur el contrario, la rcuilón de S*n Sebas* 
tiár, lo roúma que la celebrada rn M yo últi' 
mo en Rama, tendrá un Carácter general, pues 
todas las cuestiones que se oiscutiián intere* 
san de igual modo a todos los miembros de 
la Sociedad. 

Entre las cuestiones que figuran en ei o r 
deh del oía de este octavo Consejo, son las 
siguientes: 

Primer?. Reservas écÓBÓmicas de la So* 
cledad de las Nídone?. 

S gunda. Organización permanente de la 
higiene. 

Tercera.. Los mandatos de la Sociedad de 
la* Naciones. 

Cuarta Tribunal permanente de justicia 
internacional. 

Qjirtp. Comisión encargada de la limita* 
cíón de las fronteras de !a cuenca del Sarré. 

Sexta. U i a proposición dé la Corfcrcn' 
cía de emb= jadoreS que tiene por objeto en* 
cargar al Comité de trarsportes el estudio de 
la cuestión de los pasaportes y de los trenes 
Internacionales. 

Séptima. U i a reclamación del Gobierno 
de la India que solicita participar en el Cemi* 
té ejecutivo de la Oficina interntclonal del 
Trabajo. 

Octava. Fijación de la f*cha de !a Gor fe• 
renda int rnacional fírarciera de Bruselas, 
que debió celebrarse el 23 de J i lo y que ha 
sido aplazada. 

D E C H I L E 
C o n t r a l o s a n a r q u i s t a s y c o n t r a 

l a s h u e l g a s 
E l Gobierno ha dictado graves medi

das contra los anarquistas que trataban 
de impedir las manifestaciones patrióti
cas durante la mcTüización de tropas y 
que con este motivo p aprovechaban 
para hacer propaganda en los cuarteles. 

Comunican de Valparaíso que la mul
titud asaltó el local de la De l egac ión 
obrera, destruyendo los muebles y cuan
to había dentro, como protesta contra 
las continuas huelgas que sostiene este 
organismo obrero. 

L a Policía intérvino, realizando de
tenciones. 

L a Federe cíón obrera ha declarado 
la huelga general durante un día para 
protestar contra el ataque de que fué 
Tíctimá. 

L a Federac ión universitaria de esta 
capital ha declarado también la huelga 
de estudiantes. 

E l candidato a la presidencia señor 
Allessandri ha gestionado de las Fede
raciones universitaria y obrera la sus
pens ión de las huelgas acordadas por 
ambas con motivo del atropello de que 
fué víctima el Centro universitario, en 
el que hubo tantas víct imas. 

D E S O L I V I A 

E l n u e v o G o b i e r n o . — E m p i e z a a 
s e r r e c o n o c i d o . 

L a Junta de Gobierno ha designado 
a las siguientes personas para los minis
terios que a cont inuación se expresan: 

Relaciones exteriores, señor Escalier; 
Justicia é Instrucción, señor Saayedrá; 
Guerra y Oolonizacióu, don J o s é Rodri
gue z; Hacienda y Agricultura, don Fro-
rián Zimbranc . Preside el Gobierno 
Saayedrá . 

E l canciller ha enviado una circular 
a todos los Consulados y Legaciones en 
el extranjero declarando que t jdas las 

| noticias de preparativos belicosos en 
Solivia contra las Repúbl i cas vecinas 
son absolutamente fdisLs y desprovhtis 
de í u u d a m e n t o . 

E l Gobierno del P e r ú ha reconocido 
al nuevo Gobierno de B j i i v i a . 

L a Prensa dice que el-cambio pol í t ico 
boliviano es reiultido de un movimien
to popular e spontáneo e irresistible en 
la opin ión pública. 

L o que más inquieta, añaden los pe
riódicos , son l^s preparativos militares 
y concentraciones de tropas que está 
haciendo Chile. 

E i Gobierno chileno ha consultado a 
los d e m á s Gabinetes americinos res
pecto al reconocimiento del nuevo Go
bierno de Bolivia. 

Se asegura que el P e r ú y Bolivia, por 
medio de sus respectivas Legaciones, 
han acordado la revis ión de los Trata
dos en la tan debatida cuest ión del Pa
cífico. 

NOS ALEGRAMOS 
Éí emim n lsimo curdt nal arzobispo deTo* 

- ledo, K« ñor Guisasolt, ha r x, eiimtntaao una 
| notable rmjoiíti en su enfermedad. 

J- El ilustre orador tradicionallsta don Juan 

Vázquez de Mella conti üa mejorando, aun* 
que lentamente, en la erfermedad qu* le 
aqu'j*, y que hizo precisa ia operación qul; 
rú gtca que Un i lizmente le fué practicada. 

Ay^r pudo abandonar el lecho .durante al
gunas horas, conversando animidamente coa 
acunas de las personas qu* a diario acuden 
a visitarle al Sanatorio del Rosarla. 

Ei régimen sobre 
trigos y harinas 
Al fin aparec ió ayer en la (?acefa la 

Real orden instauradora del nuevo tó -
gimen sobre trigos y harinas, esa Real 
orden cuya pubücac ióp sufrió a lgún re«; 
traso d e s p t ó s de anunciada, acaso por
que la materia de que trata es delicadí
sima y ocasionada a posibíes conflictos. 
Por fin ei Gobierno se dec id ió a su pu
blicación, por la necesidad de procurar 
la normalización en cosa de tan impres
cindible sustancia para la vida que exi
ge una int rvenc ión del Poder públ ico 
prudente y justa. 

No conteniendo la citada dispos ic ión 
todo él pormenor de lo que reapecto 
del problema se propone el Gobierno, 
quien se reser va acaso lo más sustan
cial, lo que 9 todos puede afectarnos de 
una manera directa y que sefá objeto 
del conteniólo de lo que la Real orden 
denomina Medidas complementarias, a 
ellas habremos de esperar para for mar 
juicio ex cto de lo que va a ser el 
nuevo rég imen a seguir en relación con 
el trigo y con las harinas, y que habrá 
de ser de nuestra parte motivo de nue
vos comentarios, ya que, además , el 
asunto, o mucho nos equivocamos, o 
habrá de dar reiteradas ocasiones para 
el comentario periodíst ico. 

L o conocido, hasta ahora, no nos da 
una efectiva ocasión a la esperanza. No 
podemos, en efecto, regocijarnos ante 
lo que ya se sabe respecto del particu
lar. No hay sino fijarte en que por la 
nueva disposic ión el precio de las hari
nas resu ta súbi tamente aumentado en 
10 pesetas los 100 kilos, para compren
der que fatalmente, so pena de que el 
Gobierno tenga artes taumatúrgicas 
para impedirlo, h^brá de subir el pre
cio del pan en 10 cént imos el kilo, y 
esto suponiendo que al modificar las 
tasas el Gobierno- esté decidido a que 
el Estado siga costeando, como viene 
hac iéndolo desde la antepasada huelga 
de panaderos, las diferencias de jorna
les que para resolver aquella huelga se 
acordó conceder. S i el Gobierno no ad
mite como indispensable ese sacrificio, 
y hay quien asegura que así será, la su
bida del precio del pan será mucho 
mayor. 

He aquí, por cens íguiente , uno de los 
males que desgraciadamente tenemos 
razón para esperar de las medidas com
plementarias; quiéralo o no la Comisa-
tía de Abastecimientos, encargada de 
dictar esas disposiciones, el alza se pro
ducirá automáticamente y no habrá 
modo de evitarla, a menos que el Esta
do se haga cargo de una nueva obliga
ción, y como paga la diferencia de pre
cio de los jornales, pague la diferencia 
de precio de las harinas para evitar el 
aumento del precio del pan. 

No falta quien diga que esta dificultad 
ha sido la cansa del retardo en la publi
cación de la Real orden; y no faltó quien 
anunciara que para salvar ese inconve
niente sería modificada. No lo ha sido, 
s t g ú n p- rece, y el obstáculo , con las 
responsabilidades que todas las autori
dades pretendían, y seguramente siguen 
pretendiendo eluoir, sigue en pie. 

Y lo. peor del caso será si< como pa
rece probable, las nuevas disposicionei 
no evitan el escandaloso abu&o por mé
ritos del cúa los tahoneros venden a 
precios muy superiores al de tasa el pan 
fabricado con harinas y jornaleros que 
ei Estado les proporciona a precios in
feriores para conseguir una reducc ión 
en los gastos de p r o d u c c i ó n . S i ese ne
gocio, que tantas veces hemos denun
ciado it út i lmente, perdura, no só lo se 
habrá agravado la s i tuación, sino que 
los agricultores tendrán derecho a reca^ 
bar para sí nuevas ventajas, ya que, 
finalmente, el pan ha de llegar a los 
consumidores a precios superiores á los 
que supondría una verdadera protec
ción a la Agricultura. 

No podemos, por todas ©sas conside
raciones, abrir el pecho a la esperanza, 
ni tampoco confiar demasiado en que 
las Medidas suplementarias, r o conoci
das tuUbvici, piuvcau a tudas las oosibi-
iidades contrarias que son de temer. 
Por grandes que sean los remedios que 
contengan no bastarán a evitar las te
midas complicaciones, porque no van 
a borrar isustanciates preceptos de la 
Real orden que comentamos. 

M m i ñ ú m ú i M i i 
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N o t i c i a s d e B r u s e l a s D e c l a r a 
c i o n e s d e l R e y A l b e r t o 

El redactor de la Agencia Americana don 
A'fonso López Almeida, periodista brasileño, 
ha sido recibido por ei R¿y A berto de Bélgi* 
ca en audiencia especiad. 

E* Monarca le ha hecho las siguientes de 
ciaraclones: 

tEspero con ansiedad el dfa de mi partida 
para el B «sil, vuestro país, purb o no &ólo 
de posibilidades, sino de realidades, 

Espero que mi visita al preside te Epitacio 
Píssoa y mi viaje a la Rtpúb íca brasileña, 
que tendí é ei placer de emprenler dentro de 
pocos día», siivi para que entre vue tra gran 
patria y Bé gica se estrechen más y más los 
lazos de amatad y simpatía afectuosa que ya 
hoy unen a los dos pueb os. 

En el Brasil ios grandes valles de las ama* 
zonas, que se (xUenden ilimitadamente, y los 
territorios de Quyss y Matogrosso, son terrl* 
turtos inmensos de una nación rica, acaso la 
más rica del continente, y esto significa que 
vosotros, IJS brasi t ños, habéis visto que la 
tierra es el todo y vivís largos año) produ* 
clendo y exportando primeras materias y 
dando abrigo con el trabaja a los emigrantes 
europeos. 

No df jéis—terminó diciendo el Rey de Bél* 
gica—de cecir a la Prensa que el Rey de los 
belgas jamás olvidará que el Brasil fué en la 
hora del peligro la primera potencia america* , 
na quepa testó contra ia invasión de Bélgica.*. 

N o t i c i a s d e R i o J a n e i r o 

El presidente Pcssoa, ha sancionado ei de* 
creto en virtud del cual se abren créditos üi* 
mitades para los gastos que origine la visita 
de ios R yes beigar. 

El Estado de San Pablo prepara una sun*« 
tuosa recepción a dichos Soberanos. 

Ei embajtdor de los Estaics Unidos ha 
anunciado ai G< bierno que los Estados Uní* 
dos«nviarán a Rio Janeiro al general Pershing 
para hacer una Mita al presidente de la Re
pública, señor Pessoa, acaso concidieodo con 
la llegada de los Reyes belgas. 

Ei Senado belga ha dirigido una comunica* 
ción efícial al presidente diciendo qué eda la 
visita de ios R yes belgas a este país ha acor 
dado por unanimiJad expresarle su inmensa 
gratitud en recuerdo de la protuta formulada 
por la Cám&ra brasi t ña contra la violación 
del territorio belga per Alemania. 

El presidente Pessoa, y los ministros de 
N'godos extranjeros, Actvedo Márquez, y 
de M*rlna, Soarts Moura, ícomp ñados del 
representar te diplomático belga, Schidemaur, 
han visitado ei acortzado «San P»b o», que 
inmediatamente zarpó con dirección a Ambe* 
res l evando una tripulación de 1.0C9 hom* 
bres y una numerosa y lucida representación > 
brasileña encargada de acompañar aqui a los 
R-yss be'gas. 

Ei buque a su regreso, hará escala en San 
Vicente de Cabo Ver Je. T ' 

Con motivo de la fl sta de la in|ependencia 
belga, los periódicos consagran rxtensos ar* 
líenlos de elogio dedicados a la bravura de 
los be'gas y ai heroísmo de la Reina. 

InioimcclúiiUeHiitifj 
Reaolnciones de per» «mal 

Concediendo mr jora de arttgChdad en la 
placa de San H rmeneglido al capitán de na* 
vio don Joté Gutiérrez. 

Id'm dos meses de ticencia por enfermo al 
de Igual empleo don Manuel ¿ruquetas . 

Se nombra comandante del «Marqués de 
Molics» ai capitán de corbata don Arturo Ar* 
madt; segundo comandante del «I finta h&. 
be!», al íjem don Servando Muñoz; Itfe del 
taüer de el ttricldad y torpe Jos df I arsenal 
de La Carraca, al Ídem don Jo&é Birneda, y 
auxi lar de la J f tura de armamento Jel mis
mo arsenal, ai de ig al empleo don Francisco 
Fernández y Oarcia Zúñiga. 

Asigna a lo Comisión inspectora de Carta* 
geoa I teniente de navio don Rifael García y 
Rjdtigurz. 

Embarca en el «Ext emadur?», el teniente 
de nfcvío don R fael Ramos Izquierdo; en el 
«Españ », el de igual empleo doa Jerónimo 
Bustamante. y en el «Rg;cnte», el alférez de 
navio don R Jtei Fernándrz de Henestrosa. 

C a e r * • de lufenterf a d« M a r í a s 

Se nombra ayudante personal del general 
jefe del arsenal de La Carraca al capitán don 
José María Lobo., 
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U n a R e a l o r d e n 
Se ha publicado en la <Graceta> la re-

latí va al nuevo r é g i m e n de adquis ic ión , 
venta y abastecimientos de trigos y ha
rinas, cuya parte cispositiva dice: 

S u Majestad el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que el r é g i m e n de 
adquis ic ión y distr ibución de trigo y 
harinas se ajuste a las disposiciones si
guientes: 

Primera.—Declaraciones de los agri
cultores.—Los agricultores, al levantar 
sus cosechas, remitirán a los Munici
pios respectivos, que a su vez, las tras
ladarán a las Juntas provinciales de 
Subsistencias, relaciones juradas del tri
go obtenido, de la superficie cultivada 
y de la de la próx ima siembra. 

E n dichas relaciones harán constar la 
aceptación o no del rég imen de conve
nio que para los agricultores a [conti 
nuación se establece, y, en el primer 
caso, formularán la pet ic ión de la canti
dad de suporíosfatos que necesiten para 
la próxima siembra. 

Segunda.—Convenio con los agricul
tores.—A los agricultores que cedan sus 
cosechas al precio de cincuenta y seis 
pesetas los cien kilos en granero, el E s 
tado les garantiza que ese será para 
ellos el precio m í n i m o de venta del tr i 
go en los dos años siguientes al ac
tual. 

A d e m á s , las compras de trigo realiza
das entre el 1 de Noviembre y el 1 de 
Julio de cada año tendrán un sobrepre
cio mensual de Teinticinco cént imos de 
peseta por cada cien kilos. 

Asimismo a los agricultores que ha
yan formulado su pet ic ión en las rela
ciones juradas, el Estado, por interme
dio de las fábricas de abonos o directa
mente, les suministrará la cantidad de 
superfosfatos 18^0 a razón de trescien
tos kilo?, como máx imo , por hectárea 
de siembra y al precio de quince pese
tas los cien kilos. 

Este suministro se subordinará este 
a ñ o a las limitaciones impuestas por la 
premura del tiempe y demás circuns
tancias. 

Tercera .—Régimen de e x c e p c i ó n para 
los agricultores que no acepten el con
venio.—El Estado podrá incautarse de 
las cosechas de estos agricultores, al 
precio de tasa, si las necesidades nacio
nales asi lo exigieran, e n t e n d i é n d o s e 
para estos efectos vigente la tasa fijada 
en el Real decreto de 14 de Agosto de 
1919. 

Cuarta .—Régimen de abastecimien
to.—Cada Municipio reservará para si 
el trigo necesario del producido en su 
t érmino , demandándo lo proporcional-
mente a los productores del mismo; cada 
provincia determinará igualmente la 
cantidad de trigo que haya de consumir, 
y las Juntas provinciales de Subsisten
cias remitirán seguidamente a la Comi
saria el estado de distribución y sobran
te del trigo de su provincia. 

Quinta .—Régimen de compra de tri
gos.—Las Juntas de [Subsistencias, re
presentadas por una Comisión ejecuti
va compuesta del secretario de ella y 
dos de sus mie ubros, trasladarán a los 
fabricantes de harinas las declaraciones 
de los agricultores para que procedan 
a la compra de grano, los reparos que 
se formulen y las incidencias que se 
promuevan serán resueltas por dicha 
Comis ión , y en ú l t imo lugar por la Co 
misaría general de Subsistencias. 

S ó l o podrán comprar en cada locali
dad aquél las fábricas de la provincia o 
fuera de ella designadas al efecto por la 
citada Comisión ejecutiva, que limitará 
la compra y mol turac ión de trigo efec
tuada por los fabricantes de la provin
cia al cupo señalado para el consumo 
de éste y a la parte que les corresponda 
por la repartición que del exceso de 
producc ión se haga para las otras pro
vincias, previos los asesoramientos pre
cisos, por la Comisaria general de Sub
sistencias. 

L o s fabricantes podrán exigir que 
los vendedores realicen el transporte 
del trigo adquirido hasta la fábrica o 
es tac ión del ferrocarril, a e lecc ión del 
vendedor, mediante el precio de una 
peseta porcada cien kilogramos. 

Sexta. — R é g i m e n de fabricación y 
venta de harina.—Se fabricará una sola 
clase de harina de trigo sin mezcla al
guna, y se venderá al precio en fábrica 
de T2 pesetas los cien kilos, con un 

sobre precio mensual de 30 cént imos 
de peseta por cada cien kilos desde el 
1 de Diciembre hasta el 1 de Agosto. 

Todas las ventas de harina serán in
tervenidas por el Estado, que no per
mitirá la circulación y facturación de 
ellas sino una vez comprobada su venta 
al precio anteriormente fijado. 

E l Estado vigilará la fabricación, ins
peccionando los extremos que conside
re precisos y analizando las harinas. 

Los depós i tos de éstas en las fábricas 
se considerarán, para todos los efectos 
como depós i tos de harinas a disposi
ción del Estado. 

Sépt ima.—Fábricas del litoral y auxi
lios para sus importaciones.—El Estado 
adjudicará directamente a las fábricas 
del litoral el cupo del trigo nac onal 
que deban molturar, y favorecerá la 
importación que realicen de trigos ex
tranjeros, interviniendo su compra y 
abonando a los fabricantes la diferencia 
de precio que en cada caso se estipule. 

L a suma total de las importaciones 
intervenidas no sobrepasará la cifra de 
500.000 toneladas. 

Octava.—Establecimiento de depósi
tos reguladores.—El Estado constituirá 
en el menor plazo posible y en las re
giones de gran consumo, los «stocks» 
de trigo o harina, de procedencia na
cional o extranjera, precisos para la re
gulac ión y aprovisionamiento del mer
cado. 

Novena.—Medidas contra el contra
bando y aprovisionamientos especia
les.—Se establecerá servicio especial de 
vigilancia en las fronteras para evitar 
todo contrabando, y bajo n ingún pretex
to se permitirá el embarque de tiigos o 
harinas en ningún puerto. 

P o r excepc ión el suministro de hari
nas a nuestras posesiones y zona de 
protectorado en Africa se hará desde 
los puertos de Algeciras y Málaga, y 
consignados exclusivamente a las auto
ridades de aquellos teritorios. 

E l aprovisionamiento de Baleares y 
Canarias se l levará a efecto, a ser posi
ble, completando las existencias indíge
nas con importaciones extranjeras, y 
correrá siempre directamente a cargo 
de la Comisaría general de Subsisten
cias, que en cada caso dictará las dispo
siciones adecuadas. 

Déc ima.—Responsabi l idad y sancio
nes.—Los alcaldes serán responsables 
de las ocultaciones de trigo que en sus 
términos se descubran por la inspecc ión 
de Subsistencias. Toda ocultac ión des
cubierta por las autoridades locales y 
comprobada por la Comisaría general 
dará lugar a la impos ic ión de las multas 
que se fijen en la ley de Subsistencias y 
a disponer del trigo para el abasteci
miento del término en que exista a un 
precio inferior al de tasa fijado por la 
Comisaría general de Subsistencias. 

Toda declaración falsa sobre existen
cias de trigo y harina en las fábricas, o 
toda disponibilidad y venta arbitraria 
de los mismos sin intervenc ión del As
tado, motivará la correspondiente in
cautación y la impos ic ión de multa, con 
arreglo a la ley de Subsistencias. 

Undéc ima. — Medidas complementa
rias.—Por la Comisaría general de Sub
sistencias, expresamente delegada a l 
efecto, se dictarán cuantas aclaraciones 
se consideren oportunas y se adoptarán 
aquellas medidas que lleven al mejor 
cumplimiento de lo preceptuado en esta 
Real orden. 

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . I . muchos años . Ma
drid, 27 de Julio de 1920.—Ortuño.— 
Señor comisario general áfj Subsisten
cias.» 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
El vapor 

«LEQAZPI» 
de estt Compañía, saldrá, salvo contingen' 
cias. en el próximo mes de Agosto, eo expe* 
dictóQ ordinaria, para Filipinas, haciendo las 
escalas de Port SUd, Suez, Colombo, Siega' 
poore y Minila. 

Las fechas de salida de Cádiz y Bircelona 
se darán con la debida oportunidad. 

El vapor 
«MONTEVIDEO» 

de estt Compañh, saldrá, salvo contingen* 
cits, el dia 25 del corriente J J ÍO, de Buceio* 
na; el 26, de Val ncia; el 28, de Málaga, y el 
36 de Cádiz, en expedición ordinaria para 
N w Yo'k Cub->. M î c . 

yeliyros, 3 --£*/. s.95í 

Firma regia 
Su M«j stad el R-y firmó ayer los siguien" 

U i decretos: 
PRESIDENCIA 

Varios decretos resolviendo cuestiones de 
competencia. 

GRACIA Y JUSTICIA 
Nombrando presidente de la Audiencia pro' 

vincial de Valladolid a don Fé'ixjar.bo. 
Idem magistrado de la Audiencia de M i ' 

drid a don Alfonso Trabado. 
Idem de la de Albacete a don Cecilio Ra' 

fael Villabona. 
Uem de la de B irgos a on Francisco Ca* 

talá y Caía'á. 
Idem de la de Castellón & don José Mén* 

dez. 
Idem de la de Orense a don José R. Be* 

reeguer. 
I tera de la de Segovla a don Domingo 

Cortón Porz?no. 
Idem de l i de Jaén a doa Fernando Val-

verde. 
liem teniente fiscal de la de Sevilla a don 

Froi'án Rodrígufz. 
Concediendo a don José del Prado y Pala* 

ció el titulo de marqués de Rincón de San IIa 
defonso. 

Ilem a don José Di*z, presidente de la Cá* 
mará de Comercio de España en París, el 
titulo de conde de Mirandas de Santa Cruz. 

HACIENDA 
Aprobando el refundido de las disposicio

nes r. fírentes a la fabricación de alcoholes, 
idem de las disposiciones relativas que imiten 
el c»fé o el té; Idem de las que se refieren al 
impuesto del consumo interior de la cervez»; 
ídem sobre el impuesto de transportes por 
mar y a la entrada y salida por la frontera; 
ídem al concierto económico en las provin* 
cias vascongadas. 

MARINA 
Concediendo el mando del acorazado tEs* 

p^ña» al capitán de navio don Eugenio Mon
tero y Espinosa. 

FOMENTO 
Real decreto modificando los artículos 1, 4 

y 6 del de 27 de Marzo de 1914. referente a 
obras de conducción para abastecimiento de 
9gua de poblaciones. 

GUERRA 
Nombrando para el cargo de jefe de Esta* 

do Miyor de la Comandancia general de 
Ceuta al coronel de dicho Cuerpo don Anto* 
nio de Zea. 

liem a los coroneles de Infantería donjuán 
Perelló y Sacristán y don Ltón Fernández y 
Fernández para el mando del regimiento de 
Tener te, núm. 64, y de la zona de Ciudad 
Real, núm. 3, respectivamente. 

Idem a los coroneles de Caballetia don Ma* 
riano García y don Ricardo Coello para d 
cargo de inspector j fe de la sexta zona 
pecuaria de Santander y mando del Depó* 
siíJ de cria y doma pecuaria de la primera 
región. 

Idem a los coroneles de Carabineros don 
Aureliano Cltvijo nasa el mando de la Inspec* 
ción de La Coruña y a don Cesar Soler Cen* 
dra para la de Santander. 

Disponiendo que el general de brigada en 
situación de primera reserva don Antonio Co* 
nejo pase a la segunda por haber cumplido 
la edad reglamentaria. 

Concediendo merced de hábito de caba' 
llero de la O/den militar de Calatrava a don 
Alonso Coello, e igual merced i don Ignacio 
Coello. 

Disponiendo que los generales de briga* 
da don Julio Suárez Llanos y don Francisco 
Vázquez Rodríguez pasen a ;ia segunda re* 
serva por haber cumplido la edad reglamen* 
tarii. 

Concediendo la gran cruz de San Hcrme* 
negildo a los generales d brigada don José 
Cabrinety, don Julián Asmir y don Remigio 
García Cabrer?. 

Disponiendo que e! vicealmirante de la Ar* 
mada don Federico Pintado cese en el cargo 
de consejero de Guerra y Marina, y nom* 
brando para sustituir e al vicealmirante don 
Miguel Márquez. 

Nombrando general inspector de ferroca' 
rriles y etapas al teniente general don Diego 
M t i )z Cobos, y jefe militar del servicio de 
ferrocarriles al general de brigada don Pedro 
Vives. 

Disponiendo que el general de brigada don 
José Martínez Ureta pase a situación de se* 
gunda reserva, a petición propia, por inulili' 
dad física; y 

Autorizando al miaistro de la Guerra para 
adquirir por concurso los terrenos necesarios 
para la construcción de un cuartel para Ca' 
zadores en Sevilla, y de otro para Artillería 
en Coruñ i. 

INSTRUCCION PUBLICA 
Declarando jubilado a don José Muftoz del 

Castillo, catedrático numerario de la Fa* 
cuitad de Ciencias de la Universidad Cen
tral. 

Uem a don Francisco O. Lomas, catedrá* 
tico numerario dei instituto de Bidapz. 

Aprobando en principio el pro/ecto para 
la construcción en los altos del Hipódromo 
de dos pabellones destinados a laboratorios 
de Détinc I )gia y Q JÍ nica. 

Almitieado la dimisió.! del cargo de vocal 
de la j jnt i para el fomento de relaciones ar* 
tíiticas tmericaau a don Vicente Lampérez, 

y nombrando en su ligar a don Luis M:né 
dezPidal. 

TRABAJO 
Real decreto disponiendo que el subsecre' 

tario de est J ministerio sea vocal nato del 
Instituto de Reformas Sociales y de su Con* 
sejo de dirección, del Consejo Superior de 
Emigración y su Comisión permanente, y de 
la Junta de Patronatos de Ingenieros y obre
ros peusionados en el extranjero, y que igual
mente dicho subsecretario sea consejero del 
Instituto Nacional de Previsión, con carácter 
análogo al de Consejero nato. 

BOLSA DE MADRID 
VALORES PUBLICOS Día 27 

4 por 100 oerpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nomínales 

Ede 25.000 
12.500. 
5.000. 
2.500. 

500. 
G y H de 100 y 200.*. 

En diferentes series. 
Fin comente 
Fin próximo 

D de 
Cde 
B de 
A de 

4Dor 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales 
» Ede 12.000 
> Dde 6.080. 
> Cde 4.000 
» Bde 2.000. 
> A de 1.000. 
> G. y H. de 100 y 200. 

En diferentes esríes 

4 por 100 amortizable 

Serie E de 25.000 ptas nominales 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» Bde 2.500 
» A de 500. 

En diferentes seríes 

5por 100 amortizable. 

Serie F de 51.000 otas, nominales 
» Ede 25.000. 
» Dde 12.500. 
» Cde 5.iití0. 
> Bde 2.500 
> A de 500 

En diferentes seríes 

5 por 100 amortizable, 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» Ede 25.600. 
» Dde 12.500.. 
> Cde 5.000 
» Bde 2.500 
> Ade 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A. 
B. 

Ayuntamiento de Madrid 

Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100.... 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 19C8 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarías al por 100. 
Idem id. al 4 por 100. 
Acciones del Banco de España.... 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España.... 
Castilla.. 
Hispanoamericano . . . 
Español de Crédito. 
Rio de la Plata. 
Central Mejicano. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)... 
Idem id. id. Ariza (obligaciones)».. 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones)....... 

Cambios sobre el Extranjero. 

París, a la vista, billete. 
Londres, a la vista 
Marcos 
Roma. 
Nueva York.. 

71 15 
71 15 
73 35 
74 5© 
74 5© 
74 25 
74 25 

84 
84 
84 
84 
84 
84 
85 50 
84 

87 
87 
87 

9G 80 
96 80 

96 75 

96 90 
96 90 
96 90 
96 75 
96 75 
96 75 

Segúi parece, el guberoador pretendía que 
la descarga la rea izasen los obreros de la 
Casa del Pueblo y que ta Sociedad Patronal 
faclitara las gabarras necesarias; pero dicha 
Sociedad se nf gó terminantemente si no eran 
sus obreros los encargados de realizar las 
operaciones de descarga. 

Después de varias conferencias se ha con* 
venido en que la Sociedad Patronal se en
cargue de la descarga del tDurango». 

Los obreros se alojarán en el «Alfon
so XIII». 

Esta tarde ha visitado al gobernador el pre-
sldente de la Sociedad Patronal de los traba-
j )s del muelle, acompañado de una Comisión 
de obieros, que fueron los que primeramente 
se declararon en huelga y se negaron a la 
descarga del «Reina María Cristina». 

Los obreros expusieron al gobernador su 
deseo de reanudar el trabajo. 

Un recién nacido arrojado al mar 
VlOO, 29.—Unos veraneantes que fueron 

ayer a los baños de A'cabre, situados a cua* 
tro kilómetros de la población, encontraron 
en la playa el cadáver de un niño recién na*, 
cldo. 

El Juzgado de Marina se presentó en el 
lugar del suceso y ordenó el levantamiento 
del cadáver, que presentaba huellas de vio* 
lencia. de las que aun no ha podido determi
narse se le fueron producidas por una mano 
criminal o por los golpes que diera el cuerpo 
en la playa arre jado por las o'as. 

Día 28 

70 
82 25 
96 
W 
93 

105 45 
96 75 

534 
299 
267 

289 

133 
54 

310 

307 

51 55 
24 44 
16 40 

,37 16 
6 

71 60 
71 60 
72 25 
73 10 
73 30 
73 25 
72 50 

71 30 

83 90 
83 90 
84 
83 90 
83 90 
83 90 
85 
83 90 

83 

94 40 
94 50 
94 50 
94 50 
95 

94 40 

94 40 
94 40 
94 40 

90 25 

103 70 
95 50 

525 
288 

176 
783 

283 

206 

52 15 
24 40 
16 30 
37 40 
6 10 

Celeírainasdela costo 
Cargamento de te al mar 

E L FERROL, 29.—La junta de Sanidad ha 
dispuesto que sea arrojado al mar un carga* 
mentó de te, valorado en treinta mil p*setas, 
que se encontraba en malas condiciones. 

Esta mercancía estaba destinada al comer' 
cío de Madrid, y habla sido desembarcada 
aquí, hace tiempo, del vapor «Grao», que por 
aquel entonces estaba boicoteado. 

El cargamento procedía de Inglaterra. 
Las huelgas de Bllbao .-Parallzacién 

en el puerto. 
B L B A O , 39.—A pesar de lo que se habla 

dicho, no se han reanudado los trabajos en el 
muelle. Se dice que ello obedece a uaa Indi* 
cación del gobernador sobre la conveniencia 
de aplazar por veinticinco horas ia reanuda* 
ción de los trabaps, para evihr, segúi se 
cree, que surjan iacideotes entre los obreros 
adictos a la Federación Patronal y los de la 
Casa del Pueblo, lo que entorpecería las cor* 
diales negociaciones que llevan a cabo los 
mstalúgicos. 

Sólo se trabaja en la descarga de carbón 
del vapor «Michslií ». 

NJ han com¿rzido s ú i los trabajos para 
la descarga del trigo argsntino que transpor 
ti el vapor «Durango», 

E N M A D R I D 
La huelga de albsfiiles [continúa sin resol* 

verse. 
Ayer celebraron los obreros una corhren* 

cia con el ministro del Trabajo, éste manifestó 
su ex'rañeza por la rectiñeación que hacían 
pi iendo el 25 por 100 en vez del 15 que so1 
licitaban/iy cuya petición habrá servido de 
base si gobernador para algunas gestiones, y 
los obreros quedaron en practicar nuevas 
gestiones cerca de sus compañeros. 

Los obreros negaron que las directivas de 
la Ctsa del Pueblo hayan acordado la huelga 
general. 

E N B I L B A O 
S e r e s u e l v e l a h u e l g a d e m e t a l ú r 

g i c o s . —T e r m i n a t a m b i é n l a de 
l o s t r a n v i a r i o s . 
El ministro del Tiabsjo recibió anoche un 

despacho urgente del gobernador de Vizcaya 
participándole que habían sido firmadas pro* 
visionalmente las bases de arreglo entre pa* 
tronos y obreros metalúrgicos, bases que se* 
rán sometidas a «referéndum» en las asara* 
ble*? que hoy deben celebrarse en Baracaldo 
y Bilbao. 

En la A'caldia se han firmado por el tíirec* 
tor de los tranvías y los representantes de 
empleados y operarlos las bases que ponen 
término a la huelga. 

Se elevan todos los sueldos en una peseta 
diarl?. 

Se conceden tres días completos de des* 
canso al mes, con sueldo, y si por necesidad 
extraordinaria del servicio trabsjan esos tres 
días, será con doble sueldo. 

Se cobrarán con el 25 tor ICO de aumento 
las horas extraorcinarias si son dos, y el 50 
sí son más. 

En caso de enfermedad, se cobrará el lor 
nal Integro hasta los noventa días. 
§ Las nuevas bases comenzarán a regir el 1.* 
de Agosto. 

E N B A R C E L O N A 
Las huelgas de tripulantes ocurridas en al* 

gunos puertos, en barcos de la Trasatlántica, 
ha tenido aquí repercusiones entre los del 
«Buenos Aires» y se teme los tergan en los 
dei «Manta Isabel de Borbón». 

E N S A N S E B A S T I A N 
E s t a l l a n s e i s p e t a r d o s 

A las tres de la madrugada estal aron seis 
petardos, que habían sido colocados cerca de 
Ategorrieta en otros tantos postes de conduc 
ción eléctrica. 

La rxplosión derribó sólo uno de los so* 
portes, sin que hubiese necesidad de suspen* 
det el servicio de transmisión de energía. 

E N V A L E N C I A 
E s t a d o d e l a s h u e l g a s 

El Sindicato de obreros chocolateros ha 
acordado aceptar la proposición de los pa
tronos. 

Ha quedado resuelta la huelga de los obre
ros del arte en seda. 

Siguen en huelgi los operarios de la fábrica 
de aceites de Sevilla. 

E N M U R C I A 

A c t i t u d de f a b r i c a n t e s 
Los f brlcantes de muelles curvados, qJ« 

están «boycoteados» por el Sindicato único, 
mandaron maderas para aserrar a U fábrica 
de don Jo?é Alemán. 

Los obreros de éste se negaron a realizar 
el trabajo y el patrono los despidió cerrando 
la fábrica. 

E ' patrono don Fernando Delmas, due' 
fio de la principal fábrica de mueb es curva* 
dos, ha recibido un anónimo de Bircelon», 
amenazándole con la muerte si no abre la U« 
brica. 



UlARIO DE LA MASELA 

Los fabricantes de harina de la capital, ais* 
gu-tídos por lo que ocurre, h.ráa causa coa 
múQ con sus comp&ñeros. 

E N S L F E R R O L 
C o n f i a n z a s 

Se confía en que el nuevo gobernador civil 
de La Coruña, a requerimiento unánime de Et 
Ferrol, intervendrá en el conflicto de los 
obreros y empleados del arsenal con la Cons* 
tructora Naval. 

Al hacerse cargo del mando de la provin* 
cia, se ha mostrado el gobernador dispuesto 
a resolver los problemas sociales. 

E N A L I C A N T E 

D e l ú l t i m o a t e n t a d o 
E l obrero cargidor Tomás Cisterna, herido 

alevosamente el lunes por un grupo de sindi* 
calístas, contuúi mejoranco dentro de la 
gravedad. 

Cinco de los pgresorcs están ya encarce' 
lados. 

NOTAS DE GUERRA 
Dettinos 

Mañana se publicará propu*sta de desthos 
de jefes y capitanes de Eatudo Mayor. 

Destinase a las tropas de Policía indígena 
de Ceuti al capitán de Infantería don Per* 
nando Capsz, y a los tenientes mé icos don 
Celedonio Sinch.z y don Aogel del Río; a la 
Mthalla Jei liana al teniente de Infautería don 
Antonio Delgado Ment; al servicio de Aero
náutica al comandante de Ltendcncla don 
Federico Abehiie. 

Cesa en el cargo de instructor de la Meba* 
Ha Jerifiana el capitán de Infantería don Per* 
nando Ctpaz, y le suitltuye el de igual clase 
don Francisco Qarcia Gómez. 

Pasa a situación do reempUzo el teniente 
de bfanteria don Eleuterio Díaz Tendero. 

Conenrao 
Se anuncian a coacusáo una vacante de 

teniente y alférez que existe en las tropas Je 
Policía indígena de Ctut»; otra ¿n la de Me-
lilla y otra en la de Loache. 

Matrimonios 
Concédense Reales licencias para contraer 

matrimonio al capitán de Infinterh don Pe
dro Ibiiat?; a los tenientes don F/ancisco Val' 
drich y don Juan Rico, y al a férez don Alfre
do Rico. 

Eaenelaa p r á e t l e a i 
S i dispone qus en el otefij próximo se ve 

rlfiqjen escuetas prácticas por las tropas de 
Sani iad militar. 

Aicenaos 
Asciende a músico m yor de primen e 1 de 

segunda don Ciri o Tam yo. 
Ctratíflcaelonea 

Se concede gratificación de ef ectividad al 
capitán médico don Manuel Sánch -z Bunios, 
al comandatte de Invá idos don J )aquia Té* 
Hez de Sotomayor, y al capitáa de este Cuer
po don Luis Mena. 

•—- mm m ^mnummmm—i . 

Sobre un supuesto banquete 
La Embajada d? Francia ha enviado a al* 

gunr s periódicos 'a siguiente nota oficiosa: 
«Con metivo de Ies pns'.skiites rumores 

que de continuo se hace eco a Prensa refe* 
lentes a un pretendido banquete en honor de 

un tx presidente del Consejo de ministros, al 
cual se dice tenían la intención de asistir los 
j j e s d; misiones a ladas, éstos deben hacer 
desmentir formalmente semejantes informes, 
pues nunca tivkron noticia de tal man.f.á 
tación, de la cual sólo los diarios se han ocu
pado. > 

P A R I S I A N A 
GASINO* V A R I E T E S 

Todos los días, a las seis y media y diez 
y media. Gran éxito de la revista E L REI
NADO DE EVA, letja de Osuna Servent 
y música de Madrigal y Barrera. 

Figurines, Cuesta. 
Vestuario ae Thiele. 
Por la tarde, tés aristocráticos. 
Por la noche, terminado el espetáculo 

«Souper-tango». 

Servicio de coches y automóviles. 
Tranvías números 22,27,39 y 41. 

Notas políticas 
E< ministro de la Gobernación habló esta 

tarde con los periodistas de los cor fi ctos so* 
cíales manif s*ando que h solución de la 
huelga de metalúrgicos de Bilbao está pen* 
diente de que las Asambleas obreras de Ba* 
ncaldo y Bilbao aprueben la fórmula con ve* 
nida por los representa tes de los obreros y 
de los patronos. 

En El Ferrol y Ríotinto la situación sigue 
igual. 

En esU zona mineraa se está planteando 
un cor fl cto muy grave porque se están ago1 
tando los fondos e los hue guistas y habrá 
que pensar en que se faciliten medios de sub
sistencia a las numerosas familias de los mi* 
ñeros. 

E l g o b e r n a d o r d e B a r c e l o n a r e c 
t i f i c a 

E' gobernador de Barcelona, segúi ha con' 
tesado hoy el ministro de la Gobernación, le 
ha rogado que rectifique las manifestaciones 
que un periódico ds aqu lia capital le atribu' 
ye aceica de los periodistas madrileños. 

El señor Bas ru^ga terminantemente haber 
dicho que los periodistas madrileñ as viven del 
juego y de las subvenciones de Gobernación. 

Se merecen por el contrario todo géaero 
de oonsiíeraciones. 

N o h a y n u e v a s r e f o r m a s 

desmentido hoy el ministro de la Go* 
bernación las, informacionei que publican 
algunos periódicos anunciando una nueva o r 
ganización y aumento de sueldos en los Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad. 

Se efectuarán algunas ref rmas sin carácter 
general y s*n aumentos de sueldos. 

R e s t r i c c i o n e s e n e l c o n s u m o 
d e a g u a 

Ui«i noticia poco satisfactoria para el ve* 

cindario madrileño ha dado hoy a los repor 
teros el S' ñ >r Bigamia. 

Según ha manifesUdo, esta mañana le ha 
visitado el comisario regio del Canal de Isa* 
bel 11 para darle cuenta de una nota oficiosa 
que enviará a la Prensa, advirtiendo al vecin1 
darlo que desde el 1.° de Agosto, y durante 
unos cinco días, habrá de restringirse el con
sumo del agua en la corte con e' objeto de 
efectuar la reparación definitiva de la avería 
ocurrida en el túnel de Otero. 

Durante tres diis Madrid se surtirá del agua 
de los depósitos, y los otros dos se necesiti 
rán para llenarlos. 

L a R e a l o r d e n s o b r e lo s p e r i ó d i c o s 

La «Gaceti» publica h ^ la Ría! orden r i 
fjrente al precia de los ptrió Jicos. 

R friéidose a esa disposición, reconocí 
el seft r Birgamh que «El SJ!», €LÍ Voz» y 
«L^ Vanguardia», «le Barcelona, son los úni' 
eos periódicos q is han protestad3 contra ells. 

¡¿ua! ocurrió en Francia—3gffgó—il pu* 
blicarse la disposición sobre el precia de los 
periódicos, pero al fía todos s¿ mostraron 
conformes. 

Confía el señor Bsrgamín en que todos los 
periódicos acatarán la Real orden y que se 
restablecerá la buena armonía que siempre ha 
existido en la Prensa madrileña. 

La «Gaceta» de hoy publica la siguiente 
disposición: 

Aitículo 1.° Ningún periódico podrá ven* 
derse al público a un precio inferior al de 
10 céntimos ni emplear en cada ejemplar una 
superficie de papel superior a la de 13.003 
centímetros cuadrados. 

Art. 2.° Los periódicos que pasen de la 
citada superficie se venderán a 15 cé timo»; 
los que excedan de 25.000 centrímetos a 20, 
y a 25 céntimos los que emp een en sus«j m-
plares más de 37.000 centímetros cuadra* 
dos. 

Art. 3.9 Sí el precio legal del papel pasase 
de 160 pesetas los 100 ki 09, los periódicos 
de 10 céntimos se venderán a 15; los de 15 a 
20 y los de 20 a 25. Y de igual modo irán 
elevando su precio, de cinco en cinco cénti' 
mos en ejemplar, a medida que aumente el 
precio del papel con arreglo a la siguiente 
escala: 

De 161 a 200 pesetas los 100 k.los de pa
pel: 15 céntimos los periódicos que conten
gan 13000 centímciros cu idrado; 20 cénti* 
mos los de más de 13 000 centímetros y 25 
céntimos los de más de 25,000 cen inutros. 

DÍ 201 a 260 peset s los 100 kilos de pa
pe : 20 céntimos los periódicos que cont n* 
gan 13.000 centímetros cuadrados; 25 cénti * 
mos los de irás de 13.0C0 centímetros y 30 
céttimos los de más de 25.000 centímetros. 

D - 261 a 300 pesetas los 100 kilos de pa
pel: 25 céntimos los periódicos que conten* 
gan 13.000 centímdres cuadrado?; 30 cénti
mos los de más de 13000 centímetros y 35 
céntiruos los de más de 25.000 cent mJros. 

Y así sucesivamente 
Se entenderá por «precio legal del papel» 

el de 35 pesetas los 100 k los en fábrica, más 
el recargo que file la Comisión arbitral creí d i 

por ley del Anticipo reintegraule o la Junta re* 
guiadnra a que se rtfitre el artículo 7.* de 
esta Real orden. Los periódicos cuya superfi
cie de papel no exceda de 6 500 centímetros 
cuadrados podrán venderse al público cinco 
céntimos más baratos que los que midan 
13.000 centímetros cuadrados, cuando éstos, 
per eltvtciód del «precio legal del p peí», se 
ve» n obligados & venderse a 15 o más cénti* 
mos. 

Ait. 4.° Las suscripciones dentro de la 
región en que se publique el periódico no po* 
drá valer menos de dos pesetas ai mes para 
los que vendan sus r j-mpl res al púb ico a 10 
y 15 céntimo?; de tres pesetas para los que 
vendan a 20, y de cuatro para los que lo ven * 
dan a 25, y asi sucesivamente. Las suscripcio* 
oes servidas fuera de la región en que se pu* 
b ique el periódicc, elevarán su precio, por lo 
menos, en 50 céntimos sobre los que qusd&n 
fijados, excepción hecha de los periódicos 
enya superficie de papel no pase de 6.500 
centímetros cuadrados, que podrán cobrarlas 
fuera de la región al murno precio que en 
ell?. 

La Comisión rara ios vendeiorei en la lo* 
calidad en que se publique el periódico será 
de tres céatimos para los números que se ven
dan a 10, de cuatro para los qu: se ven Jan a 
15 y de cinco pasando de este precio. 

En el resto de Españ», los corresponsales y 
demá« inWmfdiariOi entre las Administn* 
ciones de los periódicos y ios vendedores c»* 
11» jero!», tendrán 'a com sió i de tr s cé Uimos 
en les i úmeros que se vendan al púb ico a 10, 
de cuatro céatimos en los que SÍ vendan a 
15 y de cinco pasando de este precio. 

Los representantes de lis Empresis perio* 
disticas y los citados ittermediarios ñopo* 
drán dar una comisión a los vendedores «su* 
períor ni inferioi» a la de dos céatimos en los 
números de 10, de tres céntimos en los de 15 
y de cuatro céntimas pasando de este p.e* 
cío . 

Art. 5 ° Para la suscripción y venta de ios 
periódicos no diarios regirán las siguientes 
norman: 

L i comisión en las suscripciones para los 
agentes no será inferior al 10 por 100. Los 
vendedores disfrutarán la de tres céntimos en 
ios números que se ¡vendan al público a 10; 
cinco en ios que se vendan desde 15 hasta 50 
céntimos, y no menos de 10 céntimos en los 
que se vendan a más de 50. 

Art. 6.° A f i i de que no puedan de&vi-
tuarse por modo indirecto los precios de sus* 
cripción y venta establecidos por la presente 
Real orden, queda prohibido a los periódicos 
diarios h?cer regalos de la clase que sean y 
toda suerte de combi'i»clones con otros pe* 
tiódicos, revistas o libros. 

Art. 7.* El mhtro del Trab jo nombrará, 
una vez terminada U vigencia d« la rey del 
Anticipe reintegrable a I» Prers?, uia Junta 
reguiadora del precio del papel para perióli" 
eos, en la cual tendrán representación el mi
nistro, la Prensa periódica y les fabricantes 
de pipel. 

Att. 8.° L:s denuacias por incump imî nto 
de lo preceptuado en ést» R al orden se diri* 
girán al miniit rb de la Gobern ción, al cual 
enviarán los periódicos un ejemplar de cada 
uno de loi nú ñeros que pub iq ien. 

En un plazo improrrogable de cinco días 
se aplicarán a ios contra ver t res las sanciones 
que se Inlican a continu'cló^: 

La primera vez multa de 500 pesetar, la se* 
gunda muita de 5000 pesetas y la tercera y 
sucesivas suspensión del periódico por uo 
pUzo que puede variar entre dos y ocho díis. 

Art. 9.° La presente Real orden estará en 
vigor mientras el«precio legal del papel» en 
el marcado nacional no íes i^frrlo: a 50 pv 
setas los 100 kilos. 

Artículo adicional. Para f «cilitar la obser* 
vancia de esta Real orden los periódicos po* 
drán venderse a 10 céatimos hasta el día 1.* 
del próximo mes de Octubre, sea.cual fuere el 
«precio legal del papel». 

De Ríal orden lo digo a vuecencia para su 
su conocimiento y demás efectos. Dios gunr* 
de a vuecencia muchos años. Madrid, 26 de 
Ju io de 1920.—Dato. 

Señor ministro de la Gob?rnacióo. 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

i E , B A I L E 

Souper a la salida de los teatros 

Sábados, día de moda 

T E L E F O N O 12.88 - M 

IDEAL BOSÜLES 
Paseo de Rosales. 24 

LUJOSO CASINO 
Variedades y souper-tango desde las 

cuatro de la tarde en 
adelante. 

Cubiertos a cinco pesetas 

ESPECTACULOS 
APOLO. — A las % y 3\A. — El amigo Mel

quíades. 
Jesús Delgado y Mary de Sotto. 
A las 10 y 3(4, El último chulo. 
Carmelita Sevilla, La buena sombra y Casilda 

Vela. 
ZARZUELA. —A las seis y media y diez y media 

Cinematógrafo y Números de Varietés y Pilar 
Qarcia con canciones regionales. 
EL PARAISO.—A las 10 y media. El imán 

y por los Clavos de Cristo. 
LATINA.—A las 5, Todo está pagao 
A las 7, Ramón del alma mía. 
A las 8, De padre y muy señor mío, 
A las 10 y 45, Todo está pagao. 
A las 12, Ramón del alma mía y El último. 
BUEN RETIRO.—A las 10 y media, Cencierto 

por la Banda Municipal. 
Exito de los caballitos liliputienses, y de la 

colección de perros amaestrados. ' 
Entrada al parque, UNA peseta. 

e r T r i o i o s d e l a - O o r n p s u f i i a . T r s u s s u t l á u ^ t i c a t 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

^ Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Seliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Ifebena ? Veracruz Regreso de 
Voraoraz y de Habana con cscalf en New-Yok. 

U N I S A D B C U B A - M E J I C O 

fiaiiende de Bilbao, de Santander, de Qijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana ptra Coruña Qijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Quayra, Puer
to Rieo, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
narias y de la Penínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P I A T A 

Serricio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y M b a o 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertoi 
del Mediterráneo á New York, puertos cantábricos á New 
Y o r k y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

fistos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por lineas regulaos 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I O K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons 

íructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
n ic iones—Fábr icas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-m Furnea (antea Naval construcción and Ar-
maments C . ' Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá-
onca de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de E n t h y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rapiao y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. P lacenoia-^uipúz-
coa-J^pana, fabrica de cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametraliadorag de 
Stockolm (Sueoia); laboratorio de cartuchería de guerra 

fábrica en North Knot, para proyectiles; poligonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasi leño; «Almirante Graui y 
«Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scont», clase de 
3.29G toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; <Katori>, buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.209 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre ee llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera oíase de 18.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher», crueere tipo 
«Soout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.996 
caballos; «King Alfred», crucero de primera dase do 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanoe», buque do 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera bla$e de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», ©ruoero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos' 
«Amphitrite», crucero protegido de ¿ i m e r a de 11000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mereces oonstruidoa 
en dichos astilleros: «Empresa of India» «Empresa of 
China» y «Empress of Japón», 8.Q00 toneladas y 10.000 oa 
bellos. Ademas, desde el año vm hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 
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d. Maestú Compañía 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

V I C 3 r O - D B 

Telefonemas MAESCIA - W 6 0 - TELÉFONO 161 
Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

M A T E 
Compañía Portuguesa de Seguro SEGUROS MARITIMOS 

C a p i t a l : 2 . 5 0 0 . 0 0 0 pesetas 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 

APARTADO' 835 Plaza de la Independencia, 9.-MADRID ? ^ e ^ n s E O ü R 5 s T É R o Í 

E L M E J O R 
D E S I N F E O -
T A N T B del 
mundo. Purifica 
el aire por en-
r a r e cido que 

esté . Evi ta la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad pera 
os barco s. Duración más de nn año. 

C U l i E 

H I G 1 E -

N I Q U B 

Representac ión general para España 
y Portugal: 

L . Monlilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.00 > Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económieo de nuestra ri
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 
Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

mciens Ótablissements Viétrix, £ejlaive et O' 

L E F L A I V E ET O 
L a C h a l é a s s i é r e , 

ET 
S A I N T - É T I E N N E 

C A L D E R A S , MÁQUINAS DE VAPOR , CONDENSADORES 
MOTORES D E GAS C O M P R E S O R E S 

T U R B I N A S H I D R A U L I C A S 
Aparatos de elevación y transporte 

I N S 1 A L A C T O N E S C O M P L E T A S D E 
MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

ALTOS HORNOS 
HORNOS ELÉCTRICOS 

C E N T R A L E S D E VAPOR, D E GAS 
H I D R O E L É C T R I C A S , etc. ^ O N I S ^ 

F . Durandy Ingeniero. — Apartado IJÓ. — S E V I L L A 

• a 
• • La mejor máquina para escribir : 

Utadpara escribir 
Hmpio 

la máquina 

Y O S T 
No tune cinta. 

2 € 

Comparad la 
escritura 

de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

Hijos de ü. B A R R E R A S 
1 N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
i s de 1 moMes de esto (aso. w k M m M . Peitvyol Frauda \ lidio 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a 1c M a r i n a . — F á b r i c a d e f u n d i c i ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s d e r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 

S E E N V I A N P R E ^ Ü P U E b T O á , P L A N O Y E s P E O I P I O A C I O N E > A L S O L I C I T A R L O S 

Casa central: Barquillo, núm. 4.-MADRID 

ACADEMIA 
Especial de preparación para 

ingresar en el 

CUERPO D E COBREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re

cibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de las 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Correos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
nias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 pral.—MADRID 

V A P O R E S C O R R E O S TRASATLÁNTICOS 
D E 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASL Y RIO DE LA^PLATA 

por ios Buevov y ráp idos YRpores 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Salida* de Barce lona cada veiato diat« 

S E R V I C I O OUINGPNAb; 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Qalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.0C0 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
BALMES de 6.500 id. 

A g e n c i a e n Madr id t S r . D. G u s t a v o L e » p e » t T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Su.» consignxtsriof.-En Barcelona, Sr. F Pómulo Boach y Aísina.—En Valencia, Sres. Requeni e Hijos.—Ea 

Málaga, Srs. Viu la de LOpcz Oruz.- a 'Miz, Gerente de U Compañía San Agustín 

• I B A R R A Y COMPAÑIA 

o 

* 
• 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Eoca , 1.582 toneladas; Oabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Esnartel, 
1.249; Cabo S^a Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F eñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.463; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa Maiia, 156. 

Servicios establecidos por esta Componía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos i domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla da diez días. 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s d e la D i r e c c i ó n 
y u . J o a q u í n H a r o , c o n s i g n a t a r i o . 

¿ y y ^ á t ^ ¿ r & & & & & & & 

M A N U F A C T U R A M E C ^ / / r^8ARRESA 
^copetas finas de caza 

y tiro pichón. 

1 : 

PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eíbar (Guipúzcoa) 
Premio de Htnor en tír<:ip©EÍción de Buenos Aires. 

Azopardo yX.a 
C3t= o A o i z&~*4^ 

C O N S I G N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

• 

• • • 

• 

The International Paínt & Compositions 0.°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T D ) 

FlMaairas submarinas para fondos de buques 
Pinturas pairs las obras muertas y para uso general 

-3 T pTrditsivos propietarios y fabricantes de la 

E s la compos i c ión ir ás antimoluscosa que existe .—Está usada por once Gobiernos 
y más de seiFcientas Empresas ms i í t imas y Casas navieraí-, 

f a b r i c a q i e s de ios esrra/tes y corjcct'dcs c in turas erep^radas "Xagoli^e*' 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOL1NE (para carooneras v bodegas) BQQTTQPr y del sin rival Iltnpia metalen ^LADD'^ 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardift, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia» 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s e n iodos; l o s p u e r t o s . d o n d e h a y u i q n e 

Marca registrada. Marca registrada. 


